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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de fv1adrid,
con fecha 1 de marzo de ¡990, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 184/1987, interpuesto por don Sulpicio
González Alvarez y otros, sobre complemento de destino; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don José Luis Martínez Morales, en nombre y representación de don
Sulpicio González Alvarez, y otros relacionados al principio, contra la
desestimación dé su petición de reconocimiento de niveles, de, comple
mento de destino, a que se hacen referencia en la de demanda de nivel
26 ó 22, en su caso, la irretroactividad a cinco años del que tiene fijado
en nivel, 20 por la Dirección General de Investigación y Capacitación
Agraria; debemos declarar y declaramos ajustados a derecho los actos
impugnados, desestiman las pretensiones de los recurrentes; sinimposi
ción de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada Sentencia.

Madrid, 6 de julio de I990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Serviéios, Felipe García Ortiz.

IImos. Sres. Subsecretario y Director del Servicio de Extensión Agraria.

ORDEN de 6 de julio de 1990 por la que dispone se cumpla
en sus propios términos la sentencia dictada por el Tribunal
Superior áe Justicia de .Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 184/1987, interpuesto poráonSul
picio González Alvarez.

19190 ORDEN de 6de julio de 1990 por la que dispone se cumpla
en sus propios términos la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrati~'o número 1608/1987, interpuesto por don
José López Arroyo_

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de/Madrid,
con fecha 22 de febrero de 1990; sentencia firme en eFteeurso
contencioso-administrativo número 1608/1987, interpuestopór don
José López Arroyo, sobre exclusión de la relación definitiva de funciona
rios de carrera de la Escala a extinguir de Guardas Rurales; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesé López Arroyo, contra la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 27 de junio de 1986, por la que
se desestima el recurso de alzada formulado contra la Resolución de 10
de julio de. 1985,. de la Dirección General del fnstituto de ReJaciones
Agrarias por la que se eleva a definitiva la relación circunstanciada
provisional publicada por Resolución de 11 de diciembre de 1984, no
figurando el recurrente en la relaéión definitiva de funcionarios de
carrera de la Escala a extinguir de Guardas Rurales, debemos declarar
y declaramos dichas resoluciones ajustadas a derecho, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones deducidas en la
demanda; sin hacer expresa imposición de las costas de este 'i:ecurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponerse cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

19189«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado, contra la
sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de la Jurisdicción de
la Audiencia Nacional, con fecha 17 de febrero de 1986, al conocer del
recurso contencioso-administrativo, promovido por "Almacenes Núñez,
Sociedad Anónima", contra Resolución de la Dirección General de
Servicio Nacional de Productos Agrarios, de 21 de enero de 1983, que
declaró no haber lugar a la rescisión, por extinción del plazo pactado, del
contrato de arrendamiento celebrado el día 22 de enero de 1980, relativo
al tanque número 9 para el almacenamiento de alcohol y contra la
Resolución de la citada Dirección General de 15 de julio de 1983, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra aquélla (autos
44.497), cuya sentencia confirmamos en todas sus partes, sin efectuar
expresa declaración respecto de las costas causadas en la presente
apelación.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
térmios la precitada Sentencia.

Madrid, 28 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente. del IRYDA.

ORDEN de 28 de junio de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1410/1987, interpuesto
por don Fernando Otero Orantes.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Mlldrid,
con feéha 19 de febrero de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1410/1987, interpuesto por don
Fernando Otero Orantes, sobre jubilación forzosa; senten.cia cuya parte
dispositiva dice así: '

<<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letraqo don Carlos Martín Alonso,. en nO.Ij1!>re y
representación de don Fernando Otero Orantes, funcionario jubilado.de
la Escala Administrativa de Organismos Autónomos, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Servicios del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 3 de noviembre de 1986, que desestimó el
recurso de alzada contra la de la Presidencia del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de 22 de noviembre de 1985, por la que
se rechaza su petición deabono de cuatro mensualidades de haberes con
motivo de su jubilación forzosaanticipada, debemos anular y anulamos
dichas resoluciones por no ser confonnes a derecho, y recon.ocemos y
declaramos el que asiste al recurrente para que le sean abonadas dichas
cuatro mensualidades; sin hacer pronunciamiento alguno acerca de las
costas procesales causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de junio de 1990.--P.b. (Orcten de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios,'Felipe. García Ortiz.
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ORDEN de 28 de junio de 1990 por la que aispone se '
cumpla en sus propios .tl?rminos/a sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
455/88, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-adminsitrativo número 45.198 promo
vido por don Restituto Sánchez García.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 5 de marzo
de 1990, sentencia firme en, el recurso de apelación número. 455/88
interpuesto contra la senteneia dictada en el recurso conténéioso
administrativo número 45.198 promovido por don Restituto Sánchez
García, sobre ejecución de avales; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 4e
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra sentenCIa
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de 11 de diciembre de 1987, la cual confirmamos cn todos sus
extremos; sin hacer expresa imposición de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Sf.; cumpla en sus propios
términos la. precitada sentencia.

Madrid, 28 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
El Director general de Servicios; Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y pirf¡ctorgeneraldel SENPA.

Madrid, 6 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el
Director general de Servicio~,Felipe O~rcía Ortiz¡. .

IImos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 6 de julio de 1990 por la que se dispone se
cumpla en suspropiostérrr¡inoS la sentencia dictgda por el
Tribuna/Superior de ]usticiade Madrid, en etrecurso
contencioso-administrativo núrnerÓ 182/1987 inierpuesto
por don Benigno Barbero Merino."

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 22 de noviembre de 1989,. sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número l82/1987, interpuesto por don
Benigno Barbero Merino y otros, sobre complemento de destino;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_«Fallamos: Que desestimando la demanda ,interpuesta por don
Benigno Barbero Merino y otros que se relacionan en el encabezamiento
de esta Resolución contra la desestimación inicialmente presunta de la
peticiÓn formulada el 31 de enero de 1985 al Director general de
Investigación y Capacitación Agraria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, solicitando complemento de destino nivel 22,
grado B y contra la posterior desestimación expresa el2 de enero
de 1987 e igualmente contra la Resolución de 13 de mayo de 1987 que


